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REFERENCIA: 
EXPEEXPEEXPEEXPEDIENTE No.  05001DIENTE No.  05001DIENTE No.  05001DIENTE No.  05001----33333333----33333333----016016016016----2013201320132013----00260002600026000260----00000000    
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: JUAN CARLOS MONTOYA CORREA             
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
  
ASUNTO: INADMITE LA DEMANDA.ASUNTO: INADMITE LA DEMANDA.ASUNTO: INADMITE LA DEMANDA.ASUNTO: INADMITE LA DEMANDA.----    

 

 
SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, para que la parte demandante, dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación por 

estados del presente auto, corrija los defectos simplemente formales que a 

continuación se relacionan.  Si así no lo hiciera, se rechazará: 

 

Se deberá aportar original del poder otorgado por el señor JUAN CARLOS MONTOYA 

CORREA, toda vez que el obrante a folio 1 del expediente es una copia de la firma del 

demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 

 
MEDELLÍN, __________MEDELLÍN, __________MEDELLÍN, __________MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.__________FIJADO A LAS 8 A.M.__________FIJADO A LAS 8 A.M.__________FIJADO A LAS 8 A.M.    

 
 

_________________________________ 
MAURICIO FRANCO VERGARA 

Secretario 
 


